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TÉRMINOS 

PROMOCIÓN “BUEN FIN PARQUE SUR” 

LOS PRESENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES CONSTITUYEN LAS BASES DE LA PROMOCIÓN “BUEN FIN 
PARQUE SUR” DENOMINADA DE AHORA EN ADELANTE “LA PROMOCIÓN” Y TIENE POR OBJETO INFORMAR A 
QUIENES RESULTEN PARTICIPANTES RESPECTO DE LAS BASES GENERALES DEL MISMO. 

PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V., ACTUANDO POR MEDIO DE SUS FILIALES, 
OTORGARA EL BENEFICIO A LOS CLIENTES QUE DE CONFORMIDAD CON LOS PRESENTES TERMINOS SE 
REGISTREN A LA PROMOCIÓN, MISMO QUE SERÁ GRATUITO, LO QUE IMPLICA LA ACEPTACIÓN, PLENA E 
INCONDICIONAL, DE TODAS Y CADA UNA DE LOS TERMINOS Y BASES GENERALES DE LA PROMOCIÓN 
DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE EL CLIENTE SE REGISTRE A LA MISMA, PARA EFECTOS DENOMINADO 
EN LO SUCESIVO COMO “EL PARTICIPANTE”.  

POR LO ANTERIOR, EL PARTICIPANTE ACEPTA ESTAR OBLIGADO A TODOS LOS TÉRMINOS MANIFESTADOS 

EN LAS BASES GENERALES, Y DECLARA EXPRESAMENTE SU ACEPTACIÓN UTILIZANDO PARA TAL EFECTO 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1803 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL. 

SI EL PARTICIPANTE NO ESTÁ DE ACUERDO EN ACEPTAR DE FORMA ABSOLUTA Y COMPLETA LOS 
TÉRMINOS DE LAS BASES GENERALES, DEBERÁ ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN, 
MANIFESTANDO SU OBJECIÓN EN EL MOMENTO EN QUE SE LE OFREZCA EL BENEFICIO, POR LO QUE NO 
TENDRA ACCIÓN O DERECHO PARA RECLAMAR O DEMANDAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PROMOCIÓN. 

PARA EL CASO QUE EL PARTICIPANTE CONTINÚE EN EL USO DE LA PROMOCIÓN, DICHA ACCIÓN SE 
CONSIDERARÁ COMO SU ABSOLUTA Y EXPRESA ACEPTACIÓN A LOS TÉRMINOS AQUÍ ESTIPULADOS.  

PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V., SE RESERVA EL DERECHO A MODIFICAR O 
TERMINAR LA PROMOCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO Y DE CUALQUIER FORMA, EN SU TOTALIDAD O 
PARCIALMENTE, SEGÚN SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN, AÚN CUANDO TALES MODIFICACIONES AFECTEN 
LA DISPONIBILIDAD DE LOS BENEFICIOS. EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL PARTICIPANTE SERÁ EL 

UNICO RESPONSABLE DE REVISAR LOS TÉRMINOS QUE RESULTEN APLICABLES PERIÓDICAMENTE Y ESTAR 
OBLIGADO POR ELLOS Y POR CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA PROMOCIÓN. 

PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V., QUIEN ACTUA A TRAVÉS DE SUS FILIALES, 
DECLARAN QUE TIENEN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES PARA OPERAR DIVERSAS PROMOCIONES, DE 
FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA EL “BUEN FIN®”, CONSTITUYENDO LAS PRESENTES LAS BASES 
QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS QUE SE TRADUCIRAN EN DESCUENTOS REALES Y EN EL 
PRECIO MÁS BAJO QUE LA ORGANIZADORA OFRECERÁ AL PUBLICO CONSUMIDOR. 
 

BASES GENERALES DE LA PROMOCIÓN DENOMINADA  
“BUEN FIN PARQUE SUR” 

 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE 
SUS FILIALES, EN LO SUCESIVO DENOMINADA COMO “LA ORGANIZADORA” Y POR LA OTRA PARTE, “EL 
PARTICIPANTE”, QUE SE HA REGISTRADO EN “LA PROMOCIÓN”, AMBAS PARTES QUIENES SE SUJETAN A LO 
ESTABLECIDO EN LAS PRESENTE BASES: 
 

B A S E S 
 
PRIMERA. - NOMBRE DE LA PROMOCIÓN. La presente promoción se denomina “BUEN FIN PARQUE 
SUR”  
 
 
SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN. LA PROMOCIÓN funciona de la siguiente manera: 

http://www.xxxxxxxx.com/
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1. Participarán en LA PROMOCIÓN todos aquellos contactos que sean captados mediante redes sociales 
como lo son Facebook, Instagram, LinkedIn y Whatsapp, posterior al lanzamiento de LA 
PROMOCIÓN, aquellos que reciban a través de correo electrónico LA PROMOCIÓN, como pueden ser 
Residentes de “Parque Sur Residencial”, o mediante las bases de datos de asesores inmobiliarios, y 
quienes hayan tenido conocimiento de la misma por medio de carteles y que individualicen alguna de 
las viviendas de LA ORGANIZADORA hasta el 21 de noviembre de 2022. 

 
2. EL PARTICIPANTE Residente podrá referir conocidos, quienes a su vez también podrán referir y por 

ese solo hecho se harán acreedores a un BENEFICIO de hasta por el mismo monto que el del 
PARTICIPANTE. Lo estipulado en este punto, será siempre optativo para EL PARTICIPANTE sin que 
constituya algún tipo de condición para la designación de su BENEFICIO.  
 

3. Todo aquel PARTICIPANTE o Referido que decida participar en LA PROMOCIÓN, será acreedor a 
participar en la ruleta de premios, sólo se dará la oportunidad de girar la ruleta una vez, es decir, al 
momento de que EL PARTICIPANTE haga el apartado de la vivienda que pretenda individualizar.  

 
4. El comprobante del BENEFICIO otorgado se entregará al momento y posteriormente se notificará vía 

e-mail a la dirección de correo proporcionado por EL PARTICIPANTE para dar seguimiento por el área 
de ventas y será necesario presentarlo impreso en las instalaciones de Parque Sur Residencial en LA 
PROMOCIÓN según se señala en la cláusula SEXTA siguiente, en donde EL PARTICIPANTE deseé 
adquirir alguna vivienda propiedad de LA ORGANIZADORA para hacerlo efectivo. 
 

5. EL PARTICIPANTE, así como los contactos que llegue a designar, sólo podrán registrarse por una sola 
ocasión, por lo que estos solo serán acreedores a que se les entregue el BENEFICIO por una sola 
ocasión. En caso de que EL PARTICIPANTE, o sus contactos, decidan registrar diferentes direcciones 
de correo electrónico, este solo hecho invalidará su derecho a reclamar EL BENEFICIO a que se 
hayan hecho acreedores. 
 

6. Para que el PARTICIPANTE pueda reclamar el BENEFICIO, en caso de corresponderle, tendrá que 
firmar las cartas de aceptación del mismo, en el entendido de que cada página deberá ser rubricada 
en todos sus extremos por el PARTICIPANTE. Será requisito indispensable que el PARTICIPANTE 
firme la carta de aceptación del BENEFICIO, por lo que no son válidas aquellas aceptaciones 

condicionadas o limitadas. 
 
TERCERA.- FASES Y VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN. LA PROMOCIÓN constará de tres fases: 
 
1.- Una primera fase que irá del momento en que se anuncie LA PROMOCION para que EL PARTICIPANTE 
participe en la mecánica descrita anteriormente hasta que EL PARTICIPANTE registre sus datos. 
 
2.- Una segunda fase que irá desde el momento en que EL PARTICIPANTE manifieste su voluntad en adquirir 
alguna de las viviendas de los desarrollos inmobiliarios que se enlistan en la cláusula SEXTA siguiente, y 
posteriormente se haga acreedor a girar la ruleta para determinar el BENEFICIO a obtener. 
 
3.- EL PARTICIPANTE exhibirá el comprobante del BENEFICIO hasta el momento de la individualización de la 
vivienda para la aplicación del BENEFICIO.  
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, se entenderá como “individualice”, “individualización”, 
“individualizar”, “individualiza”, “Individualizadas”, etc., (en cualquiera de sus formas singular o plural), el 
momento en que LA ORGANIZADORA, a través de sus filiales, y EL PARTICIPANTE formalicen y/o otorguen 
ante Notario Público la escritura de compraventa correspondiente a las viviendas que integran alguno de los 
desarrollos habitacionales.  

LA PROMOCIÓN iniciará a partir de las 12-doce horas con 00-cero minutos del día 18 de noviembre de 2022 y 

la individualización de la vivienda por parte de los PARTICIPANTES deberá realizarse según lo pactado en el 

procedimiento de la propia individualización (Contrato de compraventa).  
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No obstante, LA ORGANIZADORA se reserva el derecho de terminar la PROMOCIÓN en cualquier momento y 
de cualquier forma, en su totalidad o parcialmente. 
 
QUINTA.- BENEFICIOS. EL BENEFICIO que se otorgará a EL PARTICIPANTE será el siguiente: 
 
Los montos de los BENEFICIOS a entregar a EL PARTICIPANTE serán en rangos de 
$_2,000________________ (__dos mil___________ PESOS 00/100 M.N.) hasta los 
$_____30,000__________ (__treinta mil________ PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo a los 
siguientes rangos: 

 
RANGOS: 
                                               - $__2,000________.00 (___dos mil_____ PESOS 00/100 M.N.) 
                                               - $__5,000________.00 (_cinco mil_ ____ PESOS 00/100 M.N.) 
                                               - $__10,000 ______.00 (_diez mil_______ PESOS 00/100 M.N.) 
                                               - $__15,000_______.00 (__quince mil___ PESOS 00/100 M.N.) 
                                               - $__30,000________.00 (__treinta mil__ PESOS 00/100 M.N.) 
 

LOS BENEFICIOS son determinados en base a la siguiente tabla de LA ORGANIZADORA y a cada uno se le 
asigna un peso de probabilidad específico, ejemplo: 

 
8.333% Scooter 

eléctrico 

8.333% Freidora 

8.333% Aspiradora 

8.333% Lavadora 

8.333% Horno de 

microondas 

8.333% Consola de 

videojuego 

8.333% Laptop 

8.333% Home theater 

8.333% Smartphone 

8.333% Refrigerador 

8.333% Tablet 

8.333% Monedero 

electrónico 

por 

$30,000.00 

 

Es decir, en cada una de vueltas que se darán a la ruleta se determina de acuerdo a la probabilidad de 
ocurrencia, en donde el monto más alto tiene menor peso de probabilidad de ocurrir, de esta manera, EL o 
LOS PARTICIPANTES forman parte de una lista de probabilidad. 
 
Cuando resulte beneficiado el PARTICIPANTE le será notificada al momento y a la dirección de correo 
electrónico que este último indique y le será aplicada de forma adicional sobre el monto de la vivienda al 
momento de individualizar o escriturar la misma. NO SE OTOGARÁ A EL PARTICIPANTE NINGÚN 
BENEFICIO O CANTIDAD EN DINERO EN EFECTIVO. 
 
Para el caso en que EL PARTICIPANTE sea acreedor a alguno de LOS BENEFICIOS señalados, pero exista una 
promoción vigente del desarrollo inmobiliario que pueda ser más atractiva que EL BENEFICIO aquí establecido, EL 

PARTICIPANTE podrá optar por recibir este último, en cuyo caso deberá firmar carta de renuncia a EL BENEFICIO 
para aplicar dicha promoción, toda vez que el BENEFICIO mencionados en esta Base no son acumulables con 
otras promociones. 
 
CUARTA.- DE LA CALIDAD DE PARTICIPANTE. Podrá participar cualquier persona física, mayor de edad, 
aceptando las presentes BASES de acuerdo a las condiciones expuestas en los presentes términos, en especial, 
que cumpla con los requisitos que se mencionan en la cláusula SEGUNDA del presente documento, y que 
tenga la capacidad para celebrar un compromiso contractual y en tal virtud ser considerado como EL 
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PARTICIPANTE. Las personas morales u otras entidades u organizaciones de cualquier clase no son elegibles 
para participar de LA PROMOCIÓN. 

La identidad de LOS PARTICIPANTES se acreditará exclusivamente por medio de documentos oficiales 

(Credencial de Elector, Pasaporte, Cedula Profesional) y deberán estar vigentes. 

LA ORGANIZADORA se reserva el derecho a cancelar EL BENEFICIO otorgado a EL PARTICIPANTE con aviso sí 

así lo determina, a su entera e inapelable discreción, por cualquier violación o incumplimiento a las cláusulas 

establecidas en las presentes BASES.  

Es obligación de los Participantes conocer y cumplir las presentes BASES y sus términos. Cada PARTICIPANTE 

asumirá la responsabilidad de actualizarse e informarse regularmente acerca de las modificaciones a los 

Términos y BASES, así como la terminación que pudiera sufrir la PROMOCIÓN, con el fin de conocer sus 

derechos y sus responsabilidades. 

SEXTA.- LUGAR DE PROMOCIÓN. LA PROMOCIÓN será aplicable dentro de los desarrollos habitacionales 

que LA ORGANIZADORA, a través de sus filiales, construye y comercializa, cuyo nombre comercial se enlista a 
continuación: 
 
 

- Parque Sur Residencial, ubicado en Anillo Periférico 4860, Guadalupe Tlalpan, Tlalpan, 14389, Cdmx, 
en el área de ventas. Aplica sólo para quienes adquieran departamentos de la torre Castaño. 

 
LIMITANTES: 
EL BENEFICIO no será aplicable a la vivienda que se encuentre en los desarrollos inmobiliarios anteriormente 
mencionados que se encuentren sujetos a subsidios por parte del Gobierno Federal o Estatal según sea el 
caso. 
 
EL BENEFICIO aplicará únicamente para vivienda que se encuentre lista para ser Individualizada a favor de EL 
PARTICIPANTE. 
 
SÉPTIMA.- USO DE NOMBRE GANADORES E IMAGEN. EL PARTICIPANTE que en términos de las 
presentes BASES, se haya hecho acreedor a algún BENEFICIO de LA PROMOCIÓN, consiente automáticamente 
en la utilización, publicación y reproducción en todo el mundo y sin limitación, por parte de LA 
ORGANIZADORA, de su imagen y nombre en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación en 
Televisión, Radio, Internet y/o en medios impresos o cualquier otro medio de naturaleza que sea, con fines 
comerciales o informativos siempre que estos se relacionen con LA PROMOCIÓN, sin reembolso de ningún tipo 
para el participante y sin necesidad de pagar ninguna tarifa. 
 
OCTAVA.- ENTREGA DE LOS BENEFICIOS.  LA ORGANIZADORA notificará a EL PARTICIPANTE al 
momento y mediante correo electrónico en la forma en como se especifico en la Base segunda anterior y por 
tratarse de un DESCUENTO éste será aplicado en el precio de escrituración del inmueble que llegue a ser 
individualizado por EL PARTICIPANTE.  
 
EL BENEFICIO que se otorgue a EL PARTICIPANTE es personal e intransferible, y NO es reemplazable por 
bienes de ninguna especie ni dinero en efectivo y se entregará sobre los datos reales consignados en los 
formularios que al efecto recabe LA ORGANIZADORA de tal manera que si hay datos no reales, falsos ó 
imprecisos, no habrá lugar a la entrega del BENEFICIO y LA ORGANIZADORA se reserva el derecho de iniciar 
acciones legales.  
 
En todo caso, EL PARTICIPANTE deberá firmar de conformidad la aceptación en la recepción del BENEFICIO a 
que haya sido acreedor, documento que servirá para manifestar su plena conformidad con los presentes 
TERMINOS y BASES GENERALES de LA PROMOCIÓN, mismo que deberá encontrarse seriado y será el único 
documento válido para realizar cualquier reclamación ante LA ORGANIZADORA.  
 
NOVENA.- LIMITANTES A LA PARTICIPACIÓN. No podrán participar en el Concurso las personas que 
hayan intervenido en la organización del mismo, ni los empleados o ex empleados de LA ORGANIZADORA, de 
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cualquiera de sus filiales, de cualquier sociedad que tenga participación en las sociedades respectivas de los 
Organizadores o de cualquier sociedad vinculada a la ORGANIZADORA, ni sus familiares, ascendientes, 
descendientes, cónyuges o parejas de hecho.  
 

De igual forma, no serán acreedores a BENEFICIO alguno: 
1.  Aquellos PARTICIPANTES que ya hayan sido registrados en promociones y/o ya cuente con otra 

promoción previo al inicio de vigencia de la presente PROMOCIÓN.   
2. Aquellos PARTICIPANTES que hayan sido registrados antes del lanzamiento de LA PROMOCIÓN. 
3. Aquellos PARTICIPANTES que a la fecha previa de la vigencia de la presente PROMOCIÓN ya estén 

en un proceso de compra con RESIDENCIAL PARQUE SUR. 

El incumplimiento por parte de EL PARTICIPANTE de las condiciones establecidas en las BASES supondrá la 

anulación automática de dicha participación. Del mismo modo, cualquier declaración falsa o indicios de 

identidad o domicilio falso ocasionará la descalificación inmediata del PARTICIPANTE y, en su caso, la 

obligación de devolver el BENEFICIO si ya le hubiese sido entregado.    

La determinación de la obligación del pago de cualquier tipo de impuestos, comisiones, costos de mensajería o 

tarifas generadas por la redención del BENEFICIOS, son de absoluta y total responsabilidad del PARTICIPANTE 

que lo haya obtenido. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE UN PARTICIPANTE EN LA PROMOCIÓN. Los 

participantes se detecten que realizan actividades fraudulentas serán descalificados de LA PROMOCIÓN. En 

caso de identificar fraude por parte del PARTICIPANTE, LA ORGANIZADORA podrá descalificarlo sin la 

obligación de notificación previa. De igual manera si LA ORGANIZADORA detectan información falsa ó 

imprecisa ó a su juicio cualquier infracción que los confunda ó que vaya en detrimento de las marcas 

propiedad de LA ORGANIZADORA, de sus filiales, empleados o accionistas. EL PARTICIPANTE podrá ser 

descalificado sin que exista el deber de notificarle la descalificación.  

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR. Las marcas que se 
mencionan en el presentes BASES, se encuentran registradas a favor de sus titulares, siendo éstos quienes 
cuentan con todos los derechos y prerrogativas derivadas de su solicitud y/o registro ante la autoridad 
correspondiente, por lo que no se cuenta con ningún derecho sobre las mismas, ni relación entre sus titulares. 
 
Asimismo, LA ORGANIZADORA, declara ser la única y exclusiva titular de los derechos de propiedad industrial 
e intelectual de su propiedad, a saber, marcas, avisos comerciales, nombres comerciales, patentes, modelos 
de utilidad, diseños industriales, obras artísticas, software, reservas de derecho al uso exclusivo, etc.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES. Se entenderá que todas las personas que directa o 
indirectamente toman parte como PARTICIPANTE, o en cualquier otra forma en la presente PROMOCIÓN, han 
conocido y aceptado íntegramente estas BASES, careciendo del derecho a deducir reclamo o acción de 
cualquier naturaleza en contra de LA ORGANIZADORA, así como otorgando su consentimiento para la difusión 
de su imagen con motivo de la presente promoción.  
 
Se deja constancia que las presentes BASES, son las únicas que regulan LA PROMOCIÓN de manera tal que 
cualquiera otra queda sin efecto. 
 
Las palabras usadas en este Contrato, que importen la connotación singular deberán interpretarse como 
plural, y las palabras que importen la connotación plural deberán interpretarse como singular, siempre y 

cuando el contexto así lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA.- AVISO DE PRIVACIDAD. Para efectos de las presentes BASES se inserta a la 
literalidad el texto del aviso de privacidad simplificado de LA ORGANIZADORA, en el cual se deberá entender 
por TITULAR al PARTICIPANTE: 
 
PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V., en adelante PRODEMEX, con domicilio en Av. 
Insurgentes Sur 1811, Segundo Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad 
de México, recolecta y trata los datos personales que usted como TITULAR de los mismos le proporciona, 
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sujetándose en su carácter de RESPONSABLE a lo dispuesto en el Artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, al Reglamento de la  Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, a los Lineamientos del Aviso de Privacidad publicados en el Diario Oficial de la Federal el 17 de 
enero de 2013 y el Aviso de Privacidad integral que PRODEMEX tiene establecida y que usted puede consultar 
en, www.prodemex.com/aviso-de-privacidad.html, en términos de las cuales PRODEMEX tratará sus datos 
personales para las siguientes finalidades: 
 
Finalidad Primaria: 
a. Dar seguimiento a las dudas, comentarios o solicitudes del TITULAR realizadas a través del sitio 
www.prodemex.com 
b. Enviar información comercial de PRODEMEX solicitada por el TITULAR. 
c. Medir las visitas y vistas del sitio web, así como identificar su ubicación al momento de ingreso. 
 
Finalidades Secundarias: 
a. Evaluar la calidad de los productos ofrecidos por PRODEMEX, así como la calidad de atención a sus 
comentarios o solicitudes. 

b. Para enviarles comunicaciones con fines publicitarios o mercadotécnicos respecto de los productos o 
servicios que ofrece PRODEMEX. 
c. Realizar estudios internos sobre hábitos de consumo. 
d. Para participar en promociones o sorteos organizados por PRODEMEX. 
 
En caso de que usted como TITULAR no desee que sus datos personales sean utilizados para las Finalidades 
Secundarias deberá enviar una solicitud de eliminación de sus datos para estas finalidades al siguiente correo 
electrónico: _ventas@parquesurresidencial.mx______________ 
 
De igual forma, usted como TITULAR podrá ejercer sus derechos para Acceder, Rectificar, Cancelar u 
Oponerse a los datos personales que ha proporcionado a PRODEMEX, siguiendo el procedimiento establecido 
en el Aviso de Privacidad integral que PRODEMEX pone a su disposición en la página de internet 
www.prodemex.com/aviso-de-privacidad.html. 
 
DÉCIMA CUARTA.- DE LA PROMOCIÓN EN REDES SOCIALES.- Aun cuando esta promoción se difunde a 
través de Facebook, Instagram, LinkedIn y WhatsApp, no patrocina, ni responde ni se encuentra relacionado 
de manera alguna con la misma. 

 
EL PARTICIPANTE reconoce que LA PROMOCIÓN no es patrocinada de forma alguna por alguna red social, de 
forma enunciativa, más no limitativa Facebook, Instagram, LinkedIn y WhatsApp, y que toda la información 
que proporcionen, no es responsabilidad de alguna de las anteriormente mencionadas. LA ORGANIZADORA 
recopilará la información proporcionada por EL PARTICIPANTE y utilizará los datos personales del 
PARTICIPANTE de acuerdo a su política de privacidad descrita en la Base DÉCIMA TERCERA anterior. Toda la 
información personal de EL PARTICIPANTE será utilizada en total cumplimiento con la legislación vigente que 
aplican las autoridades de México. Los participantes autorizan a LA ORGANIZADORA a utilizar los datos 
obtenidos a través del desarrollo de la PROMOCIÓN para la creación de una base de datos con el solo objetivo 
de realizar un listado de potenciales beneficiarios de la PROMOCIÓN, sin derecho a indemnización o 
compensación alguna. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. EL PARTICIPANTE es responsable de mantener la 
confidencialidad de la individualización de su vivienda, así como del BENEFICIO al que en términos de las 
presentes BASES se hizo acreedor. Además, EL PARTICIPANTE acepta la responsabilidad de todas las 
actividades que ocurran desde el momento en que sea contactado para notificarle su selección y del 
BENEFICIO al que puede ser acreedor, hasta le entrega del mismo. 
 
DÉCIMA SEXTA.- LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. LA ORGANIZADORA no será responsable por 
ninguna lesión, pérdida, reclamo, daño o daños especiales, ejemplares, punitivos, indirectos, incidentales o 
consecuentes de ninguna clase incluida, sin limitación, la pérdida del BENEFICIO, ya sea basado en el 
contrato, daño, responsabilidad estricta o de otra manera, que surja a partir de o en relación con LA 
PROMOCIÓN, (b) el incumplimiento o demora por parte de LA ORGANIZADORA en relación con la 
PROMOCIÓN  o (c) la ejecución o no ejecución de la PROMOCIÓN. Esta limitación de responsabilidad se aplica 
a cualquier daño o lesión provocada por el incumplimiento de ejecución, error, omisión, interrupción, 

mailto:_ventas@parquesurresidencial.mx______________
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eliminación, defecto, demora en la operación de la PROMOCIÓN, robo o destrucción, o acceso no autorizado a, 
alteración de o uso de la información de registro del PARTICIPANTE, por incumplimiento del contrato, 
conducta maliciosa, negligencia, o de acuerdo con cualquier otro curso de acción. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. La imposibilidad de LA ORGANIZADORA de 
cumplir con la PROMOCIÓN a causa de un desastre natural, guerra, incendio, disturbio, terrorismo, terremoto, 
acciones de las autoridades gubernamentales federales, estatales, municipales o locales o por cualquier otro 
motivo más allá del control razonable de LA ORGANIZADORA, no será considerada como falta de 
cumplimiento. En el caso de que tal eventualidad dure más de sesenta (60) días, LA ORGANIZADORA tendrá 
derecho a terminar la PROMOCIÓN de inmediato proporcionando un aviso previo y no tendrá ninguna 
responsabilidad ulterior para con EL PARTICIPANTE. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- TITULOS. Los títulos de estas BASES se incluyen para su conveniencia y referencia. 
Estos títulos no limitan ni afectan las BASES. 
 
DÉCIMA NOVENA.- ACUERDO TOTAL. Estas BASES, junto a los artículos que se incluyen en ellas por 
referencia, constituyen el contrato en su totalidad entre LA ORGANIZADORA y EL PARTICIPANTE de la 

PROMOCIÓN en relación con éste y reemplaza cualquier acuerdo o arreglo anterior (oral u escrito) en relación 
con LA PROMOCIÓN. Si un tribunal considera que alguna de estas BASES no puede cumplirse o no es válida, 
éstas serán cumplidas en la medida permitida por la ley aplicable y los otros Términos seguirán en plena 
vigencia y efecto. 
 
VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, reclamación o disputa que pueda surgir entre las 
partes, sobre la interpretación o cumplimiento del presente convenio, ambas partes renuncian expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles, sometiéndose, también expresamente, a la jurisdicción y competencia 
de los Juzgados y Tribunales de México, Ciudad de México. 
 

 


